
 
 

        

                                                                                                                                                                                                                                                                               
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE TOLUVIEJO 

Julio once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado No. 2022-00055-00 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS: INSUMOS AGRICOLAS DEL CARIBE SAS  

                                                   MARLEN GLORIA ALMANZA URZOLA 

  

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con NIT N° 800037800-8 representado 

legalmente por el doctor LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA,  quien en uso de sus 

facultades legales confirió poder especial al Doctor JULIAN CAMILO GUERRERO 

REMOLINA, quien a su vez a través de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva 
singular contra INSUMOS AGRICOLAS DEL CARIBE SAS, con NIT N° 9010249267, 

representada legalmente por el señor JADER ALVAREZ SIERRA, y contra MARLY 

GLOROA ALMANZA URZOLA,  con C.C. N° 23.218.878, domiciliados en el Municipio de  

Toluviejo, Sucre, anexando como documento base de recaudo, un PAGARÉ N° 

063826100004172 de fecha 26 de junio de 2020, del cual se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, de 

conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 

Por tanto, siendo este Juzgado competente para conocer de la demanda en razón de la 

cuantía y el lugar de domicilio de la parte demandada se,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía contra 

INSUMOS AGRICOLAS DEL CARIBE SAS, con NIT N° 9010249267, representada 

legalmente por el señor JADER ALVAREZ SIERRA, y contra MARLY GLOROA 

ALMANZA URZOLA, con C.C. N° 23.218.878, y a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  

 
SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que pague a la parte demandante en un 

término de cinco (5) días las siguientes: 

 
La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,oo), por concepto de 
capital del PAGARÉ N° 063826100004172 de fecha 26 de junio de 2020, más los 
intereses corrientes desde el 8 de septiembre de 2021 al 23 de junio de 2022, más los 
intereses moratorios a la tasa permitida por la Superintendencia Financiera, desde que se 
hizo exigible la obligación (24 de junio de 2022) hasta que se pague el total de la 
obligación, más la cantidad de $784.219,oo por otros conceptos, y las costas, y agencias 
en derecho. 
 

TERCERO: NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada personalmente o en la forma 

establecida en los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P, y hágasele entrega de copia de la 

demanda y sus anexos, según los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 

2022.  

 
CUARTO: Se deja expresa constancia en esta providencia que la apoderada del banco 
ejecutante deberá presentar el título valor original que sirve de soporte a la presente 
demanda, así como los demás documentos relacionados, cuando el juzgado así lo 
considere y requiera.  

 

QUINTO: Tener al doctor REMBERTO LUIS HERNÁNDEZ NIÑO, identificado con la C.C. 

No. 72.126.339 y T.P. No. 56.448 del C. S de la J., correo electrónico 

rembertohernandez64@gmail.com como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: Aceptar la autorización presentada por el doctor REMBERTO LUIS 

HERNÁNDEZ NIÑO, conferida a los señores MARÍA ALEJANDRA BAQUERO TAPIA, con 

mailto:rembertohernandez64@gmail.com


 

 

 

C.C. Nº 1.067.920.455, TERESITA CACERES ACOSTA con C.C. Nº 1.143.165.528,  

BOLÍVAR CAMILO VITOLA CASTRO, con C.C. Nº 1.140.893.884 de Barranquilla,  

GISELLE PAOLA POLO HOYOS, con C.C. Nº 1.003.435.051 y STEFANY RIVERO 

NARANJO,  con C.C. N° 1.067.926.853, como dependientes judiciales, los cuales 

quedarán facultados en todo lo concerniente para la dependencia judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


